
ARTÍCULO 8 – LEY N° 18.381 

Excepciones a la información pública  

 

 

- Información reservada (artículo 9) 

- Información confidencial (artículo 10) 

- Información secreta por Ley 

 

 

ARTÍCULO 9 (INFORMACIÓN RESERVADA)  

 

La siguiente información ha sido clasificada por sus dueños como “RESERVADA” razón por la cual 

no es pasible de ser publicada en esta página web. 

 

� Numeral 4 - Programas operativos de largo y corto plazo y mecanismos que permitan 

visualizar metas y cumplimientos de éstas – Información clasificada como “RESERVADA” – Oficina 

de Planificación Estratégica 
 

 

� Diario de sesiones 

 

  


